
Expediente: 4553/26
Carátula: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. C/ RODRIGUEZ MARIA FERNANDA S/ COBRO EJECUTIVO
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20224148764 - SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M., -ACTOR
90000000000 - RODRIGUEZ, Maria Fernanda-DEMANDADO
20228779300 - DEL FRARI, WALTER MAXIMILIANO-TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 4553/26

*H108013132901*
H108013132901

JUICIO: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. c/ RODRIGUEZ MARIA FERNANDA
s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE. N° 4553/26.- Juzgado de Cobros y Apremios 2

San Miguel de Tucumán. Procédase -por Secretaría- a la apertura de una cuenta judicial a través de
la plataforma BIE.MLI4553/26

/////En el día de la fecha se da cumplimiento con lo ordenado y se procede a ingresar el comprobante
de apertura de cuenta bancaria en formato PDF. PROSECRETARÍA.

San Miguel de Tucumán. I) Téngase por apersonado al letrado Ricciuti, con domicilio legal
constituido, désele intervención de ley en el carácter de patrocinante del tercero interesado. II)

Intímese al presentante para que en el término de 48 hs. acompañe tasa de justicia, bajo
apercibimiento de ley. Asimismo adjunte juego de bonos profesionales, ley 5233 y 6059 (Art. 26 y
27), bajo apercibimiento de comunicar dicho incumplimiento al Colegio de Abogados y a la Caja de
Abogados y Procuradores. III) A lo demás, téngase por cumplido con apertura de cuenta judicial. A
conocimiento de la parte interesada. MLI4553/26

Actuación firmada en fecha 22/04/2026
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